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	Entidad originadora:
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

	Fecha (dd/mm/aa):
	Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Resolución por la cual se adopta el Plan Maestro de Erosión Costera- PMEC: Comunidades, Ecosistemas y Economía Resilientes al Clima.

	1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

La erosión costera es un proceso natural asociado a la dinámica de los sistemas litorales, influenciado por factores físicos como el régimen de oleaje, la frecuencia e intensidad de las tormentas y las características geomorfológicas del litoral, incluyendo la litología y la pendiente de las playas. Sin embargo, en las últimas décadas este fenómeno se ha visto agravado por presiones antrópicas, tales como la degradación de ecosistemas estratégicos, el represamiento y la regulación de los ríos, las alteraciones en el balance sedimentario y la expansión de infraestructura sin una adecuada planificación y ordenamiento territorial.
Es así como en cooperación con el gobierno de Países Bajos, el Ministerio de Ambiente el año 2017, genera un documento orientador para la gestión de la erosión costera. Este fue el primer Plan Maestro de Erosión Costera (en adelante PMEC) en el cual se identificaron 86 localidades afectadas por procesos de erosión costera, considerando sus implicaciones ambientales, económicas y sociales se propusieron dieciocho iniciativas. Sin embargo, el documento no fue adoptado mediante un acto administrativo, dificultando su adecuada implementación. 
Así pues, la adopción del Plan Maestro de Erosión Costera (PMEC) actualizado, mediante acto administrativo de carácter general se justifica en la necesidad de dotar al país de un instrumento vinculante que permita orientar, articular y asegurar la implementación efectiva de acciones frente a una problemática de creciente magnitud, complejidad y alcance nacional. En efecto, el diagnóstico actualizado evidencia la existencia de más de 165 localidades afectadas por procesos de erosión costera, así como una tendencia sostenida al incremento de la amenaza y la vulnerabilidad asociadas, derivadas tanto de factores naturales como de presiones antrópicas y del cambio climático.

Como antecedente relevante, el proceso de formulación y actualización del PMEC ha sido el resultado de un ejercicio técnico e institucional participativo, desarrollado a través de múltiples sesiones de trabajo, mesas técnicas y espacios de articulación interinstitucional (09 sesiones). En particular, se destacan las 06 reuniones adelantadas en el marco del Comité Técnico Nacional de Gestión Integral del Territorio Marino-Costero de la Comisión Colombiana del Océano (CCO) durante 2024 y 2025, instancia en la cual se ha promovido la coordinación entre entidades del orden nacional, territorial, sectorial y académico. Estos espacios han permitido consolidar una visión compartida del problema, armonizar enfoques y definir una estrategia coordinada de actuación orientada a reducir la vulnerabilidad frente a la erosión costera en el territorio nacional.

Desde la perspectiva de necesidad de regulación, si bien Colombia cuenta con un marco normativo robusto en materia ambiental, de ordenamiento territorial y gestión del riesgo, se identifican vacíos en la articulación operativa, la coordinación interinstitucional y la implementación efectiva de medidas específicas para la gestión de la erosión costera. En este sentido, la adopción del PMEC mediante resolución permite consolidar un instrumento técnico-normativo que materializa los lineamientos de política existentes, traduciéndolos en programas, acciones, responsabilidades y mecanismos de seguimiento concreto.

En cuanto al alcance, el PMEC se configura como un instrumento de carácter nacional, intersectorial y multinivel, aplicable a las zonas marinas, costeras e insulares del país, que orienta la planificación, la gestión del riesgo, la adaptación al cambio climático y el ordenamiento del territorio costero. Su implementación involucra a entidades del orden nacional, autoridades territoriales, sector privado, academia y comunidades, bajo un modelo de gobernanza colaborativo y articulado.

Respecto al fin que se pretende, la adopción del PMEC busca garantizar la reducción progresiva de la vulnerabilidad de las poblaciones, ecosistemas e infraestructura frente a la erosión costera, mediante la implementación de soluciones integrales, el fortalecimiento del conocimiento técnico-científico, la consolidación de mecanismos de financiación y el establecimiento de sistemas de seguimiento y evaluación. Asimismo, contribuye al cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales en materia de cambio climático y gestión del riesgo, incluyendo la meta de contribución nacionalmente determinada No. 37 en materia de adaptación climática.

Finalmente, en relación con sus implicaciones frente a otras disposiciones, la resolución de adopción del PMEC se articula y complementa con instrumentos como la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras (PNAOCI), el CONPES 3990 de 2020, la Ley 1523 de 2012, el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PNGRD) y la Ley 2169 de 2021, entre otros. En este sentido, no genera duplicidad normativa, sino que fortalece la implementación de dichas disposiciones, operativizando sus lineamientos en el contexto específico de la erosión costera y promoviendo su integración en los instrumentos de planificación territorial y sectorial.

En consecuencia, la expedición de una resolución que adopte el PMEC constituye una medida oportuna, necesaria y jurídicamente conveniente para asegurar la coherencia, eficacia y sostenibilidad de la gestión de la erosión costera en Colombia.
Por otra parte, es necesario señalar que el Decreto 763 de 1969, creó la Comisión Colombiana del Océano (CCO), con la misión principal de coordinar el esfuerzo nacional en asuntos oceanográficos y sus diferentes disciplinas científicas. Posteriormente, el Decreto 347 de 2000, modificó la composición y organización de la Comisión Colombiana del Océano, modificado por el Decreto 210 de 2023 y 239 de 2026. El artículo 2 del Decreto 347 de 2000, señala que es función de la Comisión Colombiana del Océano servir de foro de concertación e integración de las políticas sectoriales relacionadas con el uso, desarrollo y conservación de los espacios oceánicos y costeros, para consolidar la Política Nacional respectiva (literal c), así como diseñar e implementar estrategias para articular las políticas sectoriales de uso y aprovechamiento de los espacios oceánicos y costeros (literal h).

A su vez, la Comisión Colombiana del Océano, mediante Resolución No 016 de 2021, conformó el Comité Técnico Nacional de Gestión Integral del Territorio Marino Costero (CTN GITMC), con el objetivo de servir de espacio de concertación interinstitucional para generar estrategias, proponer directrices y hacer seguimiento a políticas asociadas al territorio marino costero en Colombia. 
Considerando el marco competencial de estas instancias y el trabajo articulado para la construcción del PMEC que se ha realizado en las sesiones del CTN GITMC de la CCO, permiten asignar a estas instancias el seguimiento y la actualización del PMEC, con el propósito de poder monitorear la ejecución e implementación del PMEC por cada una de las entidades con competencias en la gestión marino-costera, asegurando la coordinación y concurrencia interinstitucional. 

	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

 (Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma)
Aplica en todo el territorio nacional, en las zonas costeras e insulares de la República de Colombia, incluyendo las unidades ambientales costeras, áreas marinas protegidas, bienes de uso público y demás áreas que, por su interacción con la dinámica litoral, presenten o puedan presentar afectaciones asociadas a procesos de erosión costera.
Las disposiciones contenidas en el PMEC serán aplicables a las actuaciones de planificación, ordenamiento territorial, gestión del riesgo de desastres, adaptación al cambio climático, gestión ambiental, gestión marítima y desarrollo de infraestructura que incidan directa o indirectamente sobre la dinámica costera y el manejo de la línea de costa.

Este acto administrativo está dirigido a : Las entidades públicas del orden nacional, regional y local con competencias en la gestión marino-costera, ambiental, territorial, marítima y de gestión del riesgo de desastres, incluyendo, entre otras, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, la Dirección General Marítima, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las autoridades departamentales, distritales y municipales con jurisdicción en zonas costeras e insulares.

Así mismo, será aplicable a las entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA), el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), así como a las instancias de coordinación interinstitucional relacionadas con la gestión marino-costera.

Igualmente, las disposiciones del PMEC orientarán las actuaciones del sector privado, la academia, las organizaciones sociales y comunitarias, y demás actores que desarrollen actividades en las zonas marino-costeras, en especial aquellas que puedan incidir en la dinámica litoral, el uso del suelo, los ecosistemas costeros y la gestión del riesgo.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos)

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

 La competencia para la expedición de la presente resolución por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se fundamenta en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que le asignan funciones de formulación, adopción e implementación de políticas, planes e instrumentos en materia ambiental, gestión del riesgo y manejo de los espacios marino-costeros.

En primer lugar, el artículo 80 de la Constitución Política establece que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental e imponer las sanciones legales correspondientes. Esta disposición constituye el fundamento superior para la adopción de instrumentos como el Plan Maestro de Erosión Costera (PMEC), orientados a la gestión integral de problemáticas ambientales estratégicas.

En desarrollo de lo anterior, la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como organismo rector de la gestión del ambiente y los recursos naturales renovables, asignándole la función de formular, adoptar, dirigir y coordinar la política ambiental del país, así como expedir las regulaciones necesarias para la protección de los recursos naturales y la prevención del deterioro ambiental. Específicamente, los numerales 1, 2, 11, 14, 24 y 35 del artículo 5 de esta ley, establecen que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el responsable de formular la política nacional en relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; regular las condiciones generales del uso, manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural; dictar regulaciones encaminadas a controlar y reducir las contaminaciones geosférica, hídrica, del paisaje, sonora y atmosférica, en todo el territorio nacional; definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y el control de los factores de deterioro ambiental y determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades económicas; regular la conservación, preservación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos naturales renovables en las zonas marinas y costeras, y coordinar las actividades de las entidades encargadas de la investigación, protección y manejo del medio marino, de sus recursos vivos, y de las costas y playas; y hacer evaluación, seguimiento y control de los factores de riesgo ecológico y de los que puedan incidir en la ocurrencia de desastres naturales y coordinar con las demás autoridades las acciones tendientes a prevenir la emergencia o a impedir la extensión de sus efectos.
De manera complementaria, el Decreto 3570 de 2011, por el cual se establecen los objetivos y estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dispone que esta entidad tiene la competencia de definir las políticas y regulaciones en materia ambiental, así como de orientar y coordinar el Sistema Nacional Ambiental (SINA), lo cual incluye la adopción de instrumentos de planificación y gestión en zonas marinas y costeras.

En materia de gestión del riesgo, la Ley 1523 de 2012 establece que esta constituye una política pública de carácter transversal, que debe ser incorporada en los procesos de planificación territorial, ambiental y sectorial. Asimismo, dispone que las entidades públicas, en el marco de sus competencias, deben formular e implementar instrumentos orientados al conocimiento, reducción y manejo del riesgo, lo cual habilita la adopción de planes como el PMEC como instrumento de apoyo a la reducción del riesgo por erosión costera.

Adicionalmente, la Ley 2169 de 2021, en concordancia con los compromisos internacionales asumidos por Colombia en el marco del Acuerdo de París, establece metas específicas en materia de adaptación al cambio climático, incluyendo en el artículo 6 la obligación de contar con el Plan Maestro de Erosión Costera actualizado, adoptado y en proceso de implementación al año 2030, lo cual refuerza la necesidad y competencia para su adopción mediante acto administrativo.

Por su parte, el CONPES 3990 de 2020 reconoce la importancia de fortalecer la gestión de los espacios marino-costeros y la necesidad de continuar implementando instrumentos de política en un marco interinstitucional adecuado, lo cual respalda la adopción de instrumentos técnicos como el PMEC para la gestión de la erosión costera.

En este mismo sentido, la Política Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas Costeras e Insulares (PNAOCI) establece lineamientos para la gestión integrada de las zonas costeras, incluyendo la prevención de riesgos asociados a fenómenos naturales como la erosión costera, lo que faculta al Ministerio para desarrollar y adoptar instrumentos específicos que materialicen dichos lineamientos.

En consecuencia, la expedición de la presente resolución se enmarca en las competencias legales y reglamentarias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para formular, adoptar y regular instrumentos de planificación ambiental, gestión del riesgo y adaptación al cambio climático, orientados a la protección de los ecosistemas marino-costeros y la reducción de la vulnerabilidad de las poblaciones e infraestructuras ubicadas en dichas zonas
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

Las normas del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, especificadas en el punto inmediatamente anterior, que se desarrollan y sirven de sustento a la expedición de la resolución de adopción del PMEC, se encuentran plenamente vigentes.
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 
N/A
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)
N/A
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales.
La problemática de la erosión costera ha dado lugar a diversas actuaciones judiciales, dentro de las cuales se destacan tres decisiones judiciales que imponen obligaciones concretas y demandan la adopción de acciones inmediatas por parte del sector ambiental. En este contexto, el Plan Maestro de Erosión Costera (PMEC) se concibe como un instrumento estratégico para orientar el cumplimiento de dichas órdenes, avanzar en la implementación de medidas integrales de intervención y prevención, y reducir el riesgo de nuevas controversias judiciales derivadas de la inacción institucional. Las decisiones judiciales relevantes son: (i) la sentencia de segunda instancia proferida por el Consejo de Estado el 15 de mayo de 2025 (Rad. 23001233300020150005501), relacionada con el fenómeno de erosión costera en el corregimiento de Santander de la Cruz, municipio de Moñitos; (ii) la acción popular por erosión costera en Pozos Colorados, departamento del Magdalena, bajo Radicado 47001-23-31-000-2011-08425-02, cuya sentencia de primera instancia fue proferida por el Tribunal Administrativo del Magdalena el 15 de junio de 2016 y confirmada en segunda instancia por el Consejo de Estado el 29 de julio de 2021; y (iii) el Auto del 16 de diciembre de 2021 dentro de la acción popular con Radicado 44-001-23-40-000-2003-00682-00, proferido por el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira, relacionado con la erosión costera en Riohacha.

De otra parte, la Contraloría General de la República, en el marco de la auditoría realizada en diciembre de 2024 al PMEC (versión 2017), identificó diez hallazgos que derivaron en la formulación de un plan de mejoramiento orientado a fortalecer los procesos de planificación, seguimiento y control institucional. Dicho plan incorpora, entre otros aspectos, la definición y actualización de criterios técnicos y de gestión del riesgo, el fortalecimiento de la calidad y trazabilidad de la información, y el mejoramiento de la articulación interinstitucional, con el propósito de lograr intervenciones más oportunas, coordinadas y efectivas en los territorios afectados por procesos de erosión costera.

	4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere)
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo)

La implementación del PMEC se enmarca en la articulación, priorización y optimización de los recursos ya existentes en los diferentes instrumentos de financiación del orden nacional y territorial.
En este sentido, la ejecución de las acciones previstas en el PMEC se proyecta a través de fuentes previamente establecidas, tales como el Presupuesto General de la Nación, el Sistema General de Regalías, los recursos de las entidades territoriales, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, el Fondo Adaptación, El Fondo para la Vida y la Biodiversidad, así como mecanismos de cooperación internacional y alianzas público-privadas, conforme a la disponibilidad de recursos y a los procesos de planeación y presentación de proyectos de conformidad con los programas establecidos.
Desde la perspectiva económica, la implementación del PMEC genera ahorros potenciales significativos en el mediano y largo plazo, en la medida en que promueve un enfoque preventivo y de reducción del riesgo frente a la erosión costera. Esto permite disminuir los costos asociados a la atención de emergencias, la reconstrucción de infraestructura, la pérdida de bienes y servicios ecosistémicos, así como los impactos socioeconómicos derivados de la afectación a comunidades y actividades productivas en zonas costeras.
Asimismo, el fortalecimiento de la planificación, el conocimiento técnico-científico, la coordinación interinstitucional y el desarrollo de intervenciones contribuye a una asignación más eficiente de los recursos públicos, evitando duplicidades, inversiones ineficaces o soluciones no sostenibles en el tiempo.
En consecuencia, la adopción del PMEC no solo es fiscalmente viable, sino que constituye una medida costo-efectiva que optimiza el uso de los recursos disponibles y reduce las cargas económicas futuras asociadas a la erosión costera y sus impactos

	5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo) 
La implementación del presente proyecto normativo requiere la asignación de recursos financieros para el desarrollo de los programas, proyectos y acciones contempladas en el Plan Maestro de Erosión Costera (PMEC). En este sentido, la financiación de las acciones previstas se encuentra sujeta a los procesos de programación, formulación y aprobación presupuestal en cada vigencia fiscal y del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Así mismo, se prevé la concurrencia y articulación de diversas fuentes de financiación existentes, incluyendo recursos del orden nacional, territorial, fondos especiales, cooperación internacional y otros mecanismos complementarios.

En consecuencia, el presente acto administrativo reconoce la necesidad de recursos para su implementación, pero su ejecución estará condicionada a la disponibilidad presupuestal y a la priorización que se realice en el marco de los instrumentos de planeación y gestión financiera vigentes.

	6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación) 
El proyecto tiene un impacto ambiental positivo, en la medida en que está orientado a la gestión integral de la erosión costera, mediante la implementación de medidas de prevención, mitigación, adaptación y fortalecimiento de la resiliencia de los ecosistemas marino-costeros. Su adopción contribuye a la protección, conservación y restauración de ecosistemas estratégicos como playas, manglares, arrecifes coralinos y praderas de pastos marinos, así como a la reducción de la vulnerabilidad frente a los efectos del cambio climático.
En este sentido, el instrumento promueve el uso de enfoques basados en ecosistemas, soluciones basadas en la naturaleza y una planificación territorial sostenible, lo cual se alinea con los principios de desarrollo sostenible, prevención del daño ambiental y gestión del riesgo.
Respecto al patrimonio cultural de la Nación, no genera impactos negativos directos. Por el contrario, contribuye de manera indirecta a su protección, en la medida en que la erosión costera representa una amenaza para bienes de interés cultural ubicados en zonas litorales, así como para territorios de comunidades étnicas y tradicionales cuyos valores culturales, sociales y económicos están estrechamente vinculados a los ecosistemas costeros.
En consecuencia, la implementación del Plan Maestro de Erosión Costera (PMEC) favorece la conservación del patrimonio cultural material e inmaterial asociado a las zonas marino-costeras, al reducir los riesgos derivados de la pérdida de territorio, infraestructura y ecosistemas


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe)
Colombia enfrenta una problemática creciente de erosión costera que afecta de manera significativa sus zonas marino-costeras e insulares, con más de 165 localidades identificadas con distintos niveles de afectación. Este fenómeno, resultado de la interacción entre factores naturales (dinámica litoral, eventos hidrometeorológicos) y presiones antrópicas (intervenciones inadecuadas, alteración del balance sedimentario, degradación de ecosistemas), se ha intensificado por efectos del cambio climático, generando impactos sobre ecosistemas estratégicos, infraestructura y comunidades costeras.

El sustento técnico del proyecto normativo se fundamenta en el mismo documento PMEC, el cual consolida información científica, diagnósticos actualizados y un enfoque integral de gestión basado en conocimiento, intervenciones en territorio, gobernanza, financiamiento y seguimiento. Este instrumento establece programas y acciones orientadas a la reducción de la vulnerabilidad, la adaptación al cambio climático y la toma de decisiones informadas, justificando la necesidad de su adopción como marco articulador para la gestión de la erosión costera en el país.

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	(Marque con una x)

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	(Pendiente: una vez se surta la consulta pública) 

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro 

(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de importancia)
	Documento PMEC que será anexo de la resolución 


Aprobó:
_______________________________________________________________________

Nombre y firma del Jefe de la Oficina Jurídica entidad originadora o dependencia que haga sus veces

_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables en la entidad cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto normativo (área(s) misional(es))
_______________________________________________________________________
Nombre y firma del (los) servidor(es) público(s) responsables de otras entidades (área(s) misional(es))
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